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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 05001 40 03 009 2022 00439 01 (Despacho Comisorio 129) 

 
 
Vencido el término de ley concedido, se observa que, la parte interesada no 

cumplió con los requisitos exigidos por el Despacho. 

 

Por lo anterior, se remite la comisión sin diligenciar al lugar de origen, este es 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

(ANTIOQUIA). 
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